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tada al modelo aprobado por Resolución de 3 de iunio de 1007
(.Boletin Oficial del Estacte,. del 13).

Pla:w de pre5entacién: Quin;.;e (~laS naturales.
Requisitos; Hallarse en situw..,:i6n adI'.,inistl'ativa de a::-tivo en

dicho Cuerpo; de encontrarse en situación distinta, deherán soli
citar y obtener el reingreso antes de finalizar el plazo de pre
sentación de instancias, para que las peticiones puedan ser
tenidas en cuenta a efectos de este anuncio.

Prescripciones: A la vista de las solicitudes y de las pro
puestas formuladas POI la Ponencia de::.lgnada por este Centro,
el Departamento adjudicará di&<.:recionalmente las plaz.as a los
funcionarios que considere más h'\óneos reservándose la facul
tad de declarar desierta la convocatoria

Los funcionarios nombrados no podráu solicitar otra plaza du
rante dos afias, de conformidad ,on lo dIspuesto en la Orden mi
nisterial de 3 de diciembre de 1953 ( ..Boletín Oficial del Estado..
del 9).

Madrid, 3 de abril de 1973.-EI Subsecretario, Ricardo Gó-
mez-Acebo.

RESOLUC}ON de la Suosec1etark¡ por la que se
anuncia una vacante de Ayudante de Obras Fu
blicas en el Laboratorio del Transporte y Meccini
ca del Suelo, dependiente del Centro de Estudios
y Experimentación de Obras Públícas.

Esta Subsecretaria ha re&Uelto anunciar. a efectos de su pro
vísión, la vacante que a continuación se detalla:

Servicio: Laboratorio del Transporte y MeCánica del Suelo,
dependiente del Centro de Estudios y Experimentación de Obras
Públicas.

Residencia: Madrid.
Cuerpo a que -corresponde: Ayudantes de Obras Públicas.
Solicitudes: Se derigirán a la Subsecretaría del Departamen-

to, pür conducto reglamentario, ~)ediante instancia ajustada al
modelo aprobado por Resolución ce 3 de junio de 1967 ("Boletín
Ondal del Estado.. del 13).

Plazo de preóentación: Quince días naturales.
Süuación administrativa: La plaza se servirá en situación de

supernumerario por corresponder 9 Organismo autónomo. Quie
nes se hallan en situación de excedencia. voluntaria deberán so
licitar y obteher el reingreso anres de finalizar el plazo de pre
sentación de instancias. para que sus solicitudes puedan ser te
nidas en cuenta a efectos de este anuncio.

Méritos preferentes:

Haber colaborado en investigaciones, proyectus, etc.
Tener experiencia en temas re:acionados con la mecanica del

su_lo o de las rocas.
Conocimiento de idiomas.

Prescripciones: A la vista de las solicitudes y de la propues
ta formulada por la ponencia des'gnada por este Centro, el De
partamento adjudicará discrecion'ilmente la plazl'. al funcIonario
que considere más idóneo, reservándo8€, la facultad de declarar
desierta la convocatoria,

El funcionario nombrado no poc:ra solicitar otra plaza durante
dos años, de conformidad con lo díspue&to en la Orden ministe
rial de 3 de diciembre de 1953 ('·Boletín Oficial del Estado"
del 9).

Madrid. 4 de abril de 1973.-El Subsecratario, Ricardo Gó
mez-Acebo.

MINISTERIO
DE EDUCACIONY CIENCIA

ORDEN de 9 de abril de 1973 por la que se convoca
concurso de acceso para provisión de la catedra de
",Edafologia .. en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidali de La Laguna.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de ",Edafología.. en la Facultad
de Ciencias de la Universidad de La Laguna,

Este Ministerio ha resuelto:

L" Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a con~

curso de acceso a. Catedráticos entre Profesores Agregados de
Universidad, de conformidad con 10 que se determina en el artí
culo 16 de la Ley 8311965, de 17 de julio. &obre Estructura de las
Facultades Universitarias y su Profesorado; Decreto-ley 5/1968,
de 6 de junio; Decreto 889/1969, de 8 dp mayo, y Orden de 28 d~

mayo de 1969 (..Boletín Oficial del Estado.. del 14 de junio) .
2." Podrán t6mar parte en este concurso los Profesores Agre

gados 'de Universidad que sean t!tulares de disciplina de igual
denominación a la anunciada o de ",Fisiologia vegeta}.. y ..Ana-

tomía y Fisiología de les Vegetales y Botanica Aplicadax-, dü-.ci
pUnas equiparadas por el Decrer,úlHI9d90i,. de 31 de marzo, so
bre Ordenación de Departamentos de las Facnltades de Ciencias.

3," Lí:;$ aspirantes presentarán SiL.&. solicitudes dentro del plazo
de quince dias: habiles, apartir1d -:;lgui(nte al de la publIcación
de esta Orden en el "Boletín Oficial del Estado", en la Universi
dad en que presien sus servicios, acompañB./'laS del ~curricu¡um

vitae". en el qlie consten los servicios prestados por el interesado
y los ejemplares o separatas de sus publica~-iones. asi como Me
moria comprensiva del pLan de trahajo a desarrollar en la cáte
dra ¡Organización de la eno¡;eñunza, con iudL'ucién de lecciones
teóricas. bibliografia slimaria pOr lección. e;ercicios y semina
rios. cla6€S prácticas pruebas d·j<.er,tef3) et.c.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 19'73.

VJLLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director g"neral de Universidades e Investigación.

RESOLUCION de la Dirección General de Personal
por la que se declara desierto el concurso de tras~
lados para la provisión de vacantes existentes en
el Cuerpo de Maestros de Taller de Escuetas d.
Artes Aplicadas y Oficios Artisucos.

Convccado por Orden ministerial de 20 de noviembre de 1972
e,Boletin Oficial del Estado. 27 de enero de 1973) concurso de
traslados para la provi&ión de vacantes de Maestros de Taller
de Escuelas de Artes Apiic¡:¡das y Oficios Artísticos y finalizado
el plazo de admisión de sol1citudes para participar en el mismo
sin (lue haya sido presentada nmguna para las que se citan.

Esta DirecciÓn General ha resuelto declarar desierta la pro~

vbión por el turno de concurso de traslados de las siguientes
plazas:

~Estampación Calcográflca~ de Barcelona. "Policromía,. de
Barcelona, "Ebanistería.. de Madrid. "Cerrajería» de Palma de
Mallorca, "Metalistería Artística_ de Sevilla, ..Decor~ción Cerá~

mica" de la Escuela-Práctica de C~rámica de Mamses.
Dichas plazas serán anunciadlls nuevamente a provisión por

el turno qU,e reglamentariamente Ct rresponoa.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 3 de abril de 1973.-EI Director general, Moouel

Arias Senoseain.

Sr. Subdirector general de Personal.

RE50LUCION de la Dirección Gen:nal de Universi
darles e Investigación por La que se convoca con
curso de traslado para provisión de la cátedra de
«Arqueología.. en rO. Facultad de F'ilosofia y Letras
de la Universidad de Madrid.

Vacante la cátAdra de .Arqu')ología~ de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Madrid,

Esta Dirección General ha resu,~lto:

1." Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a con"
curso de traslado. qUe se tramüará con arreglo a lo dispuesto
en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de Hl65 y 4 de
agosto de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2." Podrán tamal parte en este concurso de traslado los
Catedráticos de disciplina igualo equiparada. en servicio activo
o excedentes. y los que hayan sido titulares de la mis~a.dis
ciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra dIstm~.

3." Para participar en dicho C(lDCUrSO de tr,aslado será regUl
sito obligado acreditar un permanencia .actIva de dos anoEo',
como minimo, en el destino anterior.

4." Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio,
acompañadas de la hoja de servicios, expBf:li~a según l~ ~rd~n
de 17 de septiembre de 1912 (..Boletín OfICIal .. del MInIsterIO
del 28) dentro del plazo de veinte dias hábiles, a contar del
siguiente al de la publicación de e ... ta Resoluci~n e~ el ..Bole
tín Oficial del Estado.. , por conducto de la UlllversIdad dOflde
presten sus servidos y con informe del Rectorado de la misma,
y si se trata de Catedráticos en situación. de excedencia volun
taria. activa o supernumerarios. sin reserva de cátedra, deberán
presentarlas directamente en el Registro general del Departa
mento o en la forma que previene el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para s.u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid. 30 de marzo de 1973.-El Director general. Luis Suá.~

rez Fernandez.

Sr. Jefe de la Sección de Profesorado de Facultades Universi·
tarias.


